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COMITE DE TRANSPARENCIA
RESOLUCION DE VERSION PUBLICA CT-SSPCDMX-049-2025
RR.IP. 3180/2025. Solicitud de Acceso a la Informacién Publica: 090163325002154

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025

Vistos: Para resolver la clasificacion de informacion, en su modalidad de confidencialidad para brmdar
respuesta a la solicitud de acceso a la informacién pdblica.

ANTECEDENTES

l.- En fecha 01 de octubre de 2025, se recibi¢ a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
dirigida a esta Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México (SSPCDMX), la solicitud de acceso a la
informacidn publica, identificada con nimero de folio 090163325002154, en la que se requirié lo S|gu1ente

Detalle de la solicitud:

"Solicito saber quién o que Dependencia/Organo/institucién o como se denomine tuvo la iniciativa de llevar a
cabo la Clase Masiva de Primero Auxilios RCP, cuél era el objetivo de esta y si se va a volver a hacer algo asi y
cada cuanto?” (Sic).

Dicha solicitud derivé en el Recurso de Revision RR.IP.3180/2025. .
f N
Il.- La Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México (SSPCDMX), se encuentra obligada a proporcionaru\
la informacion que obre dentro de sus archivos, por lo que la Unidad de Transparencia de esta Dependencia,
solicita la aprobacion de versidn plblica para brindar respuesta a la solicitud de referencia, a efecto de poder
entregar lo requerido al particular de conformidad en lo establecido en los articulos 40 fraccién I, ‘103
fraccién |, 115y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, 6 fraccion XL!II

90 fraccion Il, 180, 186 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Rendicién de
Cuentas de la Ciudad de México.

lll.- Se hace de su conocimiento que la solicitud 0901693325002154 versa sobre “..saber quién 0 que C //
Dependencia/Organo/Institucién o como se denomine tuvo la iniciativa de llevar a cabo la Clase Masiva qe
Primero Auxilios RCP.." la Unidad de Transparencia de esta Dependencia, bajo el principio de maxima
publicidad y en aras de garantizar el derecho de acceso a la informacion publica, solicita que el document
denominado “OFICIO SSCDMX/DGAF/2223/2025", emitido por la Direccién General de Administracién W
Finanzas de esta Secretaria y el cual obra en los archivos de esta Unidad de Transparencia y contiene datos |
identificativos de caracter confidencial, como son: nombre completo de un particular, cargo o puesto y

ndmero de teléfono personal; sea clasificado como confidencial, en relacién a los datos mencionados y por \/
lo cual se propone la version publica respectiva. \E ‘

IV.- Derivado de lo anterior, se somete a consideracion de los integrantes del Comité de Transparencia lo U
manifestado para su aprobacién, modificacion o revocacion.
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- CONSIDERANDO
PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento
de confirmacidn, aprobacién, modificacion o, en su caso, revocacion de la versién publica propuesta por esta
Unidad de Transparencia en la Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 40, fraccién II, 103 fraccién I, 115 y 120, parrafo tercero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 6, fraccién XLIII, 90, fraccién |1, 180, 186, segundo parrafo
y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de
México en relacién con los lineamientos Segundo, fraccién XVIII, Noveno, Trigésimo octavo, fraccién |,
ndmeral 1'y Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y
desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

Al respecto, los preceptos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica prevén lo
siguiente:

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendrd las siguientes funciones:

f ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacién del plazo de respuesta,
clasificacién de la informacion y declaracion de inexistencia o incompetencia, que sean adoptadas por las
personas titulares de las Areas correspondientes de los sujetos obligados;

i

"Artfculo 108. La clasificacion de la informacién se llevard a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a Ja informacién;” (Sic).

“Artfeulo 115. Se considera informacién confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
persona fisica identificada o identificable.

: La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo podrén tener acceso a ella los titulares

‘ de la misma, sus representantes y las personas servidoras publicas facultadas para ello.

Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario, fiduciario,

/\f
i\ industrial, comercial, fiscal, bursétil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos piblicos.

Asimismo, serd informacién confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con o dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

sujetos obligados a través de sus dreas, para efectos de atender una solicitud de informacidn, deberan elaborar
una versién pdblica en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera

i
l Artfeulo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secclones reservadas o confidenciales, los
! genérica, fundando y motivando su clasificacion, en términos de lo que determine el Sistema Nacional. ..." (Sic).

Asimismo, los preceptos de |a Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Rendicién de Cuentas
de la Ciudad de México, prevén lo siguiente:

,J “.. Artfeulo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenders por:
-
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XLIlI. Versién Publica: A la informacién a la que se da acceso eliminando u omitiendo partes o secciones .
clasificadas.

Artfculo 90. Compete al Comité de Transparencia:

Il. Confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién o declaracién de inexistencia o incompetencia
que realicen los titulares de las dreas de los sujetos obligados;

Artfculo 180. Cuando la informacién contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos
obligados, para efectos de atender una solicitud de informacidn, deberan elaborar una Versién Pdblica en la que
se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando
su clasificacion.

Artfculo 186. Se considera informacién confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificable. La informacidn confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sdlo
podran tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras pdblicas
facultadas para ello.

Artfeulo 276. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la informacién debe ser
clasificada, se sujetard a lo siguiente:

El Area debers remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la clasificacion al Comité de
Transparencia, mismo que debera resolver para:

a) Confirmar la clasificacion;
b) Modificar la clasificacién y otorgar parcialmente el acceso a la informacion, y
¢) Revocar la clasificacion y conceder el acceso a la informacion.

El Comité de Transparencia podrd tener acceso a la informacion gue esté en poder del Area correspondiente, de
la cual se haya solicitado su clasificacion.

La resolucién del Comité de Transparenc;a serd notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud
que establece la presente Ley..." (Sic).

En relacién con los preceptos antes citados, los Lineamientos Generales en materia de clasificacion;
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desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales, prevén lo siguiente:
“.. Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:

XVIIl. Versién ptblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacion, en el que se testan partes
o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva
o confidencialidad, a través de la resolucién que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas,
los titulares de las dreas deberdn elaborar una versién publica fundando y motivando la clasificacién de las partes
o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes
lineamientos.

Trigésirno octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informacién confidencial:
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l. . Los datos personales, entendidos como cualquier informacién concerniente a una persona fisica
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa més no limitativa, se
pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorias: 1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseuddénimo,
domicilio, cddigo postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, Clave de Registro Federal
de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio
Militar Nacional, ndmero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotograffa, localidad y
seccidn electoral, y andlogos.

Quincuagésimo segundo. Para la clasificacién y elaboracién de versiones publicas de documentos que contengan
informacidn clasificada como reservada o confidencial, las 4reas de los sujetos obligados deberdn tomar las
medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la informacién no podrd ser
empleado para la sobreposicién de contenido distinto al autorizado por el Comité.

En el caso especifico de la clasificacién y elaboracion de versiones piblicas de documentos que contengan
informacién confidencial, las dreas de los sujetos obligados deberén:

I. Fijar la fecha en que se elaboré la versién pabllca y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmé
dicha versidn; !

Il. Sefialar dentro del documento el tipo de informacién confidencial que fue testada en cada caso especifico, de
conformidad con el lineamiento trigésimo octavo;

| lll. y Sefialar las personas o instancias autorizadas a acceder a la informacién clasificada. En los documentos de
| difusién electrénica, sefialar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versién publica corresponde a
L un documento que contiene informacion confidencial...” (Sic).

(‘iju.\_\SLGUNDO. De conformidad de lo previsto en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica, en relacién con el numeral 169 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, asi como con los numerales Cuarto, Quinto y Noveno
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asf como
para la elaboracion de versiones publicas, estableciendo que serén los titulares de las Areas los responsables
dz clasificar la informacién, ya que es la instancia encargada de la produccién de documentos en el ambito

dé sus atribuciones y conocedores de la misma, de tal forma que se encuentran en posibilidad de identificar,

c) de acuerdo a las actividades que llevan a cabo. .

La Unidad de Transparencia en esta SSPCDMX encontré en sus archivos y elabord la versién publica bajo su
mas estricta responsabilidad del documento denominado “OFICIO SSCDMX/DGAF/2223/2025" mismo que
cintiene informacion de caracter confidencial como son: nombre completo de un particular, cargo o puesto

' 7"y ntimero de teléfono personal; a efecto de salvaguardar los datos personales. '

§

. TERCERO. La Unidad de Transparencia en esta Dependencia, pone a disposicién de este cuerpo colegiado la
version publica del documento denominado “OFICIO SSCDMX/DGAF/2223/2025", por contener informacién
confidencial, como son: nombre completo de un particular, cargo o puesto y niimero de teléfono personal; de
conformidad con lo establecido en el articulo 186, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica
y ’iRendicién de Cuentas de la Ciudad de México, asi como el numeral trigésimo octavo, fraccién |, de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién asi como para la

\J elaboracion de versiones publicas.

" ¥
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CUARTO. Una vez revisado y analizado el contenido de la documental sometida a consideracién de Versfén
publica, se testo la siguiente informacion de cardcter confidencial: nombre completo de un particular, cargo
o puesto y ndmero de teléfono particular; por las razones expuestas a continuacion:

.

DATOS IDENTIFICATIVOS

El nombre, alias, pseudénimo, domicilio, codigo postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular,
firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), Clave
de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional, nimero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento,
nacionalidad, edad, fotografia, localidad y seccién electoral, y anélogos.

Documento orientativo “Clasificacion de Informacion”

|nformac:|on SFP.pdf : f
i
QUINTO. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 40, fraccién 11, 103, fraccién 1, 115
y 120, parrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica;6, fraccion XL, U
90, fraccion 11, 180, 186, segundo pérrafo y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica
y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México en relacién con los lineamientos Segundo, fraccién XVIll,
Noveno, Trigésimo octavo, fraccién I, numeral 1 y Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales\{\
en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de versiones
publicas; y de acuerdo con lo manifestado por la Unidad Administrativa competente, este Comité de d|
Transparencia CONFIRMA la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos sefialados en A
los considerandos del presente instrumento. 1 s (J

RESUELVE ;N

PRIMERO. Se CONFIRMA Ia clasificacion de la informacion en su calidad de CONFIDENCIAL de la versic;?n &
publica propuesta por la Unidad de Transparencia en esta Dependencia. X

SEGUNDO. Publiquese la presente resolucion en el Micrositio de Transparencia de esta Dependencia.

TERCERO. Notifiquese al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la presente
resolucién y al érgano garante para los efectos legales conducentes. ;

& H
= !
Asi, lo resolvieron por mayoria de votos los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Saldd
Publica de la Ciudad de México, y dos abstenciones por parte de la Direccién General de Admmtstracmn y

Finanzas y el Organo Interno de Control.

Av. Insurgentes Norte 423, P.B, Col. Nonoalco Tlatelolco ' ; //
Alcaldia Cuauhtémaoc, C.P. 06900, Ciudad de México 5deé6 2025 : i
Teléfono 55 51321250 ext. 1344 by AROS ;
La Mujer DE LA FUNDACION DE
Ind1gena TENOCHTITLAN




SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBDIRECCION DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
¥ CONTROL DE GESTION DOCUMENTAL

H
13

C}}UDAD DE MEXICO

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION " :
| .
. / / SECRETARIA TECNICA
DRA. GABRIELA SA R GONZALEZ
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SUPLENTE SUPLENTE

1

M,Jéé/@?/g;@

LCDA. MAYELA/HASAg{IAf{UGO RIVERA
COORDINADORA/JURIDICA EN LA DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

i

l . SUPLENTE SUPLENTA

| e

?' DRA. JUDITH MELENDEZ VIANA LIC. MONICA FERNANDA MARTINEZ MARTINEZ
DIRECTORA EJECUTIVA DE JUD DE AUDITORIA OPERATIVA,
ATENCION HOSPITALARIA ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO “A”

Esta hoja de firmas forma parte de la Resolucién de Versién Pdblica CT-SSPCDMX-049-2025 de fecha 22 de octubre del 2025,
aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretarfa de Salud Publica de la Ciudad de México.

i
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